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Dirección General de Gestión de xploración 
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Oficio Ne. ASEA/UGI/DGGEE C/0843/2022 
Ciudad de tv1éxico, a 28 d e ·u n io de 2022 

Autorización N º ASEA-ATT-S H -0094-2022 

Asunto: Autorización ara el Trata iento de 
Suelos Contaminados con Hidr carburos 

~ itácora: 0$.ILl:\..9.6__ QQ2.iP..flÍ22. 

·~., Hago referencia a su escrito D IPIASA/GA/0017/2022 con fecha de 01 de junio de 2022, recibido en I Área de 

At ención al Regulado (en lo sucesivo AAR) de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Pr tección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (en lo sucesivo la AGENCIA) el d ía 01 de mismo mes y ario, egistrado 

con Nú mero de Bitácora 09/H6A0002/06/22 y t urnado para su atención a esta Dirección General e Gestión 

oe ~xploración y Extracción de Recursos Convencionales (en lo sucesivo DGGEERC) adscrita a la 

Gestión Industrial, a través del cual el C. Domingo Guzmán Cruz en su carácter de Representante 

empresa DIPIASA, S.A. D E C.V ., solicitó la .A.utor ización para el Manejo de Residuos Peligrosos. Mo 

Tratamiento de Suelos Contaminados con Hidrocarburos, provenientes de la rea lización de bras y/o 

actividades del Sector Hidrocarburos senalados en el artículo 3 fracción XI de la Ley de la Agencia N cional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

l. 

C ON S ID E RANDO 

Que est.3 DGCEERC de la ~ ENCIA es competente para revisar, eva luar y resolver la so icitud de 

t ratamiento d e suelos cont aminados de conform idad con lo dispuesto en los articules 4 fracci n XV y 25 

fracción XI y XX del Reglamento Interior de la Agenda Nacional de Segurid ad Industrial y de Pr ección al 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofc,o No. ASEl-y'UG1/DGCEERC/0843/2022 

C1uoad de 1v1ex1co. a 28 de Junio de 2022 

Autorización N• ASEA·ATT·SCH·0094-2022 

Meo10 Ambiente del Sector Hidrocarburo5;'" segundo parrafo y 3L• 81s del Reglamento de la Ley General 

para la Prevenc1on y Gestión Integro! de los Residuos. 

Que esta DGGEERC p,ocedíó a ,evisar y evaluar la nformac1on que integra el expediente el cual consta de 

lo5 siguientes ooc·um.,ntos. 

a) Solicitud de Autorizac1on pa1·a el Manejo de Residuos Peligrosos Modalidad C. Tratamiento de Suelos 

Contaminados; 

b} Pago de derechos; 

c) Programa de Atención a Contingencias Ambientales y Programa de CapacItacion, 

d) Descripciones técnicas y Diagramas de flcJJO de los proceses"' ap icc.r; 

e} Hojas de Datos de Seguridad de los insurnos a L,ttlizar, firmadas por el responsable tecnico, 

f) Const ancia de No Patogenicidad de los microorganismos a L.til1zar, 

g} Poliza de Seguro No. 23301 30040722 expedida por Seguros tnbursa, S.A., a favor de DIPIA,SA, S.A. DE 

C.V., con v1genc1a del 25 de abril Ci? 2022 al 25 dE abnl de 2023. 

hl Escrit ura Pública No 12112 que contiene el acta const1tut1va de DIPIASA, S.A. DE c.v., expedida el 'S de 

agosto ele 2003 en Villa hermosa. Tabasco. por el L,c Roque Camelo Verc11.-zco Notario Público \J-11. que 

ampara la actividad que pretence desarrollar 

111. Que por la descripción de los procesos y activ,daoes que desarrolla L:1 empresa. es de competencia federal 

en materia de residüos peligrosos para I ealizar Ja actividad de tratamiento de residuos peligrosos (suelos 

contaminados con hidrocarburos) provenientes del sector hidrocarb1Jros, tal y como lo disponen los 

artículos 5 f, acción XLI y XXX I y SO fracción I de la Ley General para la Prevs:nc1on y Gestión Integral de los 

Res1d.;os, 34 Bis. 49 tracción VII del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gest1on ntegral de 

los Residuos para llevar a cabo. 
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Proceso de Tratamiento 

Biorremediació, por Biopilas 

Para el tratamiento de 
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Contaminante In umos 

A UN LADO DEL SITIO CONTAMINADO 

a un ado de sir,o 

con:aminado 

Suelos Contaminados con 

Hidroca'ouros. 

Mc:1rera1 Ser1e1ante a Suelos 

Co'ltamhados· 

Hidrocarburos f racción 

media, Hidrocarburos 

fracción pesada y HAP • s''" 

Cl-lUEN Trip/e 77, co/ 

ogricolo, su foto de aluminio 

Biorremediació'l por Biopilas 

estáticas a un ado del sitio 

SLelos Contaminados con 

Hidrocarburos. HidrocarbLros fracción ligera CHUéN Triple 17, cal 

contaminado 
Material Semejante a Suelos 

Contami'lados· 

y BTEXºA ogr;colo. su foto de aluminio 

Peróxido e hidrógeno. 

Oxidacion Química a un lado Su/foro de 

del sitio contamin)ado 

St.,elos Contaminados con 

Hidrocarburos 

lv1aterial Ser-iejante a Suelos 

Col"\taminados· 

Hid,ocarburos fracción 

media, Hidrocarburos 

fraccion pesada y HAP s•u 
o cero-volenre, 

de hierre 

Biorrcmcdioción por 

Landfarming a un lado del 
Suelos Contaminados con 

Hidrocarburos 

l lidrocerburos fracción 

media. Hid rocarburos 

fracción pGsada y HAP 's· ~-

CHUEN Triple 77, col 

ogricola. su aro de aluminio 

sitio co-itaminado 

• Ma~eriales Semeja rite~ e S..ielos Con caminados con Hidroca, bu, os (lodos de presas, lodos y sedirnenr.os de cüca os, lodos y 
S'1d1mentos de t3noues o.- almacenarn,ento¡. •· BEnceno, Tolueno, Etilbenceno y suma de Xilenos. '''Hio·ocarburo Aromatices 
Pol1c1clicos o Polinucleares. 

IV. Que los procesos y actividades que desarrollara la empresa consistirán en lo siguiente: 

1. BIORREMEDIACIÓN POR BIOPILAS A UN LADO DEL SITIO CONTAMINADO (Pll.,,.4-LS), 

Para la construcción de una o mas celdas de tratamiento. las cuales tendran las iguientes 
caractEristicas: 

• Las dimensiones de las celdas seran de acuerdo con el volumen de suelo o material co ta minado 

a tratar, tomandosc en cosideración que el suelo no deberá exceder la tercera parte d I nivel.de 
la celda. 

• Con dimensiones de acuerdo con el volumen de suelo o material contaminado a trata 

• Con una pendiente suficiente (del a 2%) para captar los lixiviados generados durante I proceso. 

r 
í 
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• La base de la celda se construir a con una capa de material de ar.:-Illa oe O 20 m de espesor, 
compactada por lo menos al 90% de la prueba Proctor o de la prueba de compactacIon AASHTO 
estandar 

• Se colocara sobre esta capa vna membrana de pol1etileno de alta densidad con espesor de '-TO 

milésimas oe pulgad2 (l O mm ae espesor¡ 

• Se constn.,Ira un ca reamo paI a la captación de l1x1v1ados con, al menos, la capacidad suf1c1ente 

para captar los escurrimientos que se generen durc1n\e el proceso de tratamiento este deb¿. Ir 
CL,b1erto con membrana ae pol1etileno de alta densidad 

• El bordo perimeual de la celda no decerá exceder una altura de ·.5 m cerno maxímo, compactado 
y cubierto ele poiietJle,10 de alca ,Jens1d¿;cJ. 

• En :aso de que las actividades d2 tratamiento reqLieran del uso dentro de la celda ele maOL,inaria 

pesada, se colocar:;, sobre la membrana una capa oe arcilla de O 15 a 0.30 m de espesor 
compactada por lo menos al 90,~, de la pn .. eba Procto, o de la prueba ce compa~tacíon AASHTO 

Para el tratamiento mediante aireación m ecanica: 

• 

• 

• 

Esta tecn,ca aplica pam el tratamiento de hidrocarburos frocc,on medio, fracción pesado _.- H 
HAP"s ,,,. 

El suelo contaminado se extraer a con rnaq..iinar1a pesada con el ob_etivo de aflo;arlo y traslaaarlc 

a la(s) ce loa(s) ae tratamiento, posteriormente se l!licia el proceso de homogeneizacicn y se 
distribuye uniformemente 

El suelo contarr,1nado se homogeniza y se d1st1 ibuye "n1formern~nte !:Obr,:: la c,:,lda d1;.; 
tratamiento con la a}uda ae una retroexcavadora 

• Cabe mencionar q..Je los hidroca, bu ros oue se er,cuentren altamentl?' 1nternpe11zados "e 
removeran y almacenaran t ernporalmente pera posteriormente ser dispuestos con base en la 
norrnatividad aplicable 

• Se conformarán biop1las hasta una altura maxima cíe 2 metros. con un ángulo de reposo de L5~ y 
cresta de 1.5, con ancho y longitud variablE qu1= dependera de la disponib1l1dad de espacio. 

• Se proceder a a la aplicacion de agua hasta humectar totalmente el material contaminado y se 
mezclará para horno9enizar con el uso dE maq1J1naria pesada c manualmente. 

• Posteriormente se prepara y se aplica una solucion acuosa a base de nutrientes. en (=Sta srtL,acIor1 
se ...1sara el Tr 1ple 17 Se realizará el método de aplicac1on de los nutrientes a través de srstemas de 

riego convencionales pero tambien se puede: apliccir de maner? sencilla con dosificadores de _)1' 
goteo. La solucion acuosa preparada depender a del vo,umen de suelo a tratar 7 

• De acuerdo con las caracterist1cas de los suelos en t ratarniento, el tipo de hidrocarburo a reMover 
y la concentración di:: estos, sera la cantidad, concer\trac1on y frecuencia de aplicación de los 

insum0s manteniendo de manera continua la hornogeni:ación y mezclado del sJelo, asI come 

la humedac optima. 

Boulevard Adolfo Au,z Cort1nes No ... 209, Col, Jardines eri la Montana CP 1<+210, C•udad tle Me,11 
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• En complememo a la aplicación de nutrientes se realizará la aplicacíón por riego o p r aspersión 
los microorganismos (CHUEN). 

• Posteriormente se adicionará materia orgánica, sin exceder el 6% del volumen total del suelo y 
materiales semejantes a suelos. 

• Después ce la aplicación de los insumos, cuando la aireación de la b iopila sea mecán i a, se podrá 
realizar la homogeneización del suelo con maquinaria pesada o de forma manual. 

• La aplicación de los insumos y la aireación, mezclado y homogeneización de los suelo que están 
en tratamiento sera repetida las veces que sean necesarias hast a alcanzar los niveles erm isibles 
que establece la norrnatividad aplícable. 

• Los lixiviados que se lleguen a generar serán recolectados y m anejad os como residuo pelig rosos 
para ser enviados a disposición final, mediante una empresa autorizada en el ma ejo de los 
mismo y debiendo cumpl ir con la norm,nividad aplicable en la materia. 

• Durante todo el proceso de tratam iento se controlarán las cono iciones ambiemales el suelo, se 
obtendrán muestras para su evaluación y determinación de la presencia y activi ad de los 
microorganismos y para establecer el diseno de control d e los parámetros del ere imiemo y 
conteo bacteriano. 

• Al inicio y durante codo el proceso de t ratamiento se monitoreará la humedad del SL. lo tratado; ~ 
el pH se medirá antes y después de adicionar cualquier insumo; la temperatura será ontrolada 
usando una membrana de polietileno de alta densidad u otro p lástico im permeable q e cubra la 

• 
zona donde se esté realizando el mismo. 

Una vez que se haya determinado que las concentraciones de hidrocarb uros fracc ón m edia, 
pesada o HAP's,se encuentran por debaj o delo establecido en la NOM-138- SEMARNA /SSAl-2012 
se procederá a rea lizar el Muestreo Final Comprobatorio (MFC) y el suelo t ratado podrá ser 
reincorporado a su lugar de extracción. El muestreo y las determ inaciones analít as de los 
parámetros se realiza rá de acuerdo con lo establecido en la normatividad aplicable. a toma d e 
muestras y determinaciones analíticas se rea lizará de acuerdo con lo estable ido en la 
normatividad y conforme a la propuesta de remediación que al efecto sea aprobada. 

• Una vez demostrado que el suelo trat ado se encuentra dent ro de los Límite Máximos 
Perm isibles. se procede a desmantelar el área, retirando la maquinar ia y equ ipo utiliz do. 

• La geomembrana sin contaminación podrá ser reuti lizada o si presenta contam inac ón deberá 
ser tratada como residuo peligroso y enviarla a disposición final. d e acuerdo con lo est blecido en 
la normatividad aplicable. 

Para el t ratamiento media nte a ireación fija: 

• Esta recnica aplico solo poro el tratamiento de hidrocarburos fracción ligero y BTEX. 

f 
• El suelo contaminado se removerá y extraera mediante maquinaria pesada con el bjetivo de 

aflojado y ,emansferid o a la (si celda(,) de «atamiento. En e l pcoc:~ ~ e ,emoción Y t aSI ado deil 
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suelo y material serneJante a suelo, .;;e trata ra de e· itar la pérdida de compuestos organicos 
volatlies (COV's) a la atmosfera, pa ra lograrlo se colocara como recubrimiento una lona a cam1on 

que transportara el ma terial. 
• Con el apoyo de una retroexcavadora el s~1elo contaminado en celda se empieza a d istribuir 

uniformemente sobre la celda oe tratamiento. 
• Los hidrocarburos c;ue se encuent ren altamente 1ntemperizados se removeran y almacenaran 

tempora lmente para posteriormente se1 dispuestos con base en la norriativ1dad apllc3ble 

• Se colocara el sistema de a1reac1ón f iJO. el CL;al se con{ormará de tL ber1as oe PVC de 4" a 6 de 
diámetro de cedu la &Q, los cuales esta1an conect ados a u11 compresor de aire 

• Posteriormente se intercalara una capa d-= J.30 m a 0.40 m del sue-lo contaminado y sobre esta 
capa se colocara la n.,beria de PVC, hasta conformar la b1op1la. El ancho de la b1opila oscilara entre 

7.80 a 2.50 m, el largo de la pila est ara ;;;n funcion del s1,1elo a tratar y de las limitaciones espacial 
con las que se cuente t:n el área de est~1d10. 

• Se real izara la humectac1on del material contaminado mediante la apl1cacion dé agua con 

sistemas de nego. 

• 

• 

Sucesivamente se pr':'para y a pi ir.a una solucion acu0sa a base oe nutrientes. en este caso se usara 
el Triple 17. La preparación de la solucíon acuosa dependerá del volumen de suelo a tratar 
La canticad. concentracion y periodicidad de apl1cac1on de los insumos variará depend en jo de 

las características. el tipo de hidrocarburo a remover y la concentracicn de los suelos en 

t ratarrnento. se mantendra de maneta continua la aí1 eación del SL1elo mediante la tubería de PVC, 

asl corno la 11urnedad óptima. 
• Ademas de la aplícac1on oe los nut1ientes se rea lizará la aplicación de microorganisrnos 

Tratamiento oe s1.,elos (CHU EN). 
• Se adicionará materia organica, sin exceder el 6 -" del volumen total del suelo y materiales 

semejantes a suelos, 
• En el caso de los sistemas de aireacion fijo. los instJmos se agregaran de manera uniforme para 

que se puedan filt rar é;l la b íopi la e integrarse al suelo. 
• _a aplícacion de los ínsL1mos. la a1re~c1on. mezclaco y homogene1zacion del suelo t1 ataco se 

repetirá las veces que sean necesarias hasta alcanzar los niveles permis,bles que establece: la 

normat1\, 1dad aplicable 
• _os li x1V1ados que se lleguen a generar seran recolectados y rnaneJados como residuos peligrosos 

para ser enviados a d1spos1c1ón final mediante una a, presa autom:ada en el rnar,eJO de los 

mismo y debiendo cumplir con la norrnatívidad aplicat-le en la mareria 
Durante todo el proceso de tratamiento se controlaran las condiciones ambientales del suelo, se 
obtendrán muestras para su evaluacion y deterrrnnacion de la p1 esencia y actividad de los 

microorganismos y para establecer ¿I diseno de control de los parametros oel crec1m1ento y 

conteo bacteriano. 
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• Al inic io y durante todo el proceso de tratamiento se monitoreará la humedad del su lo t ratado; 
el pH se medirá antes y después de ad icionar cualquier insumo: la t emperatura será cont rolada 
usando una membrana de polietileno de alta densidad u otro plástico imperm eable q e cubra la 
zona donde se esté realizando el m ismo. 

• Habiendo determinado que las concentraciones de hidrocarburos fracción ligera BTEX, se 
encuentran por debajo de lo establecido en la NOM-138-SEMARNAT/SSAl -2012 se 
realizar el Muestreo Fina l Comprobatorio (MFC) y el suelo t rat ado podrá ser reincor 
lugar de extracción. El m uestreo y las determinaciones analíticas de los parametros 
de acuerdo con lo establecido en la normatividad aplicable. La toma de 
determinaciones analíticas se realizará de acuerdo con lo establecido en la nor 
conforme a la propuesta de remediación que al efecto sea aprobada. 

y 

• Una vez demostraoo q ue el suelo tratado se encuentra dent ro de los Límit e Máximos 
Permisibles. se procede a desmantelar el área, retirando la maquinaria y equipo utilizado. La 
membrana sin contaminación podra ser reuti lizada o s1 presenta contam inación eberá ser 
tratada como residuo peligroso y enviarla a disposición final al igua l que la tubería de ve 

2. OXI DA CI ÓN Q UÍMICA A UN LADO DEL SIT IO CONTAMINADO {O XIQ- L.SJ, 

Para la construccion de una o mas celdas de tratamiento, las cuales t endran las sig uientes 

características: 

• Las dimensiones de las celdas seran de acuerdo con el volumen de suelo o mat erial co taminado 
a tratar, tomandose en cosideracion que el suelo no deberá exceder la tercera parte el n ivel de 
la celda 

• Con dimensiones d e acuerdo con el volumen de suelo o material contaminado a t ratar. 

• 
o 

• 

• 

Con una pendiente suficient e (del a 2%) para captar los lixiviados generados durante I proceso . 
La base de la celda se construirá con una capa de mat erial de arcilla de 0.20 rn e espesor, 
compactada por lo menos al 90'¾ de la prueba Proctor o de la prueba de compactaci - n AASHTO 
estándar. 
Se colocará sobre esta capa una membrana de polietileno ce alta densidad con esp sor de 40 
milésimas de pulgada (l.0 mm de espesor). 
Se construirá un cárcamo para la captación de li xiviados con. al menos. la capacida suficiente 
para captar los escurrimientos que se generen durante el p roceso de tratamiento, e te debe ir 
cubierto con membrana de polietileno de alta densidad. 

• El bordo perimet ral de la celda no deberá exceder una altura de 7.5 m como maximo, c mpactado 
y cubierto de polietileno de alta densidad. 

.¼,Vt"' .. -"' ... , 

,¡· ,:-~ \ 
J~ ~t 
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Autorizacion Nº ASEA·ATT· SCH·0094·2022 

• En caso de que las act1v1dades de tratamiento requieran del uso dentro de la celda oe maouin::iria 
pesada se colocará sobr'= la membrana una capa de arcilla de O 15 a 0.30 m de espesor 

compactada por lo menos al 90% oe la prueba Proctor o de la pri.,eba ce compactac,011 AASr-'~0 

Para el tratamiento: 

• Los hidrocarburos altamente intemperizados se, an colectados y almacenados temporalmente 
en contenedores apropiados paI a su posterior manejo y o isposic1ón final de acuerdo con la 

normatividad aplicable. 
• En caso de que en el sitio exista veget&ci6n o maleza impregnada con hidrocarburos. esto se 

integrara al proceso de tratamiento previamente rntu,ada 
• Con maquinar ,a pesada se ext1 a era el suelo contaminad0, con el obJetivo de aflo"ar lo y transferirlo 

a laisl celca(sj de- tratamiento y se inicia el proceso de homogEcr,e1.:ac1on d1str1buyendolo de 

manera uniforme 

• 

Una vez contormi3aa!; lats) celda'sl con el rnaterial contaminado, se aplicara agua hasta 
humecta, lo y se mezclara para homogen1z¿¡r mediante el uso de maquinaria pesada ,.., 

rnan~•almente 
Se aplicará medicme aspers,on una suspensIon de agua - oxI0,mte 1Perox1do de H,drogenc 

Su/faro de hierro, Nitrato de hierro, Hierro _er voienre. Cloruro ce hierro). hasta irnpregr1a' el 
mater 1al en tratamiento y se mezclara con ayuda de maquinaria pesada para una 

hornogene,zacion total. 
• El método de aplicación de estas susta1ic1as es a trav<?s de sistemas de riego convencionales. pero 

tambien se puede apl icar de manera sencilla con aosificadores de goteo. La preparación oe la 
solucion acuosa va a depender del volumen de suelo a tratar, as1 mismo, los insumos (sustancias} 
no deben aplicarse de forria concentrada y siempre deben de ir diluidos en agua. por ello se 

realizara una prueba de comp¿,tib1l1dad oe mezcla con el agua a c.Jtilizar 

• La humedad del s...1elo tratado se monitoreara al inicio y durante todo el tratamiento, "=I pH 5t= 

medirá antes y despL,es Je la ao1cIón de los insumos mencionados· la temperatura sera 
controlada usancio una geomembrana dE' pol1et1kmo de alta densidad u otro plastico 

impermeable que cubra la zona dona<:- se esté realiznndo el tratamiento. 

• 

• 

Durante el proceso ae tratamiento s~ rnontendra la hurneoad optima de los suelos o material 

semejante al suelo contamInaoo e 1tanoo la generac,on ce lix viadas 
La aplicación de los insumos. la air.;;ac,ón, mezclado y homogene1zac10n del suelo tratad•'.) se 

repetIra las veces qLJe sean necesarias hasta alcanzar los niveles permisibles oue establece la 

normati"idad apl icable. 

Boulevard Adolfo Awz Cort,nes No. 4209, Col, Jardines en a t,.'ontaria. CP. 14210, C udad de Mex1c.;.., 
T¡;I, (SS} 9126 0100 www.gob.mx/asel 
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• Los lixiviados que se lleguen a generar serán recoleccados y manejados como residuo peligrosos 
para ser enviados a disposición final, mediante una empresa autorizada en el ma ej o de los 
mismo y debiendo cumplir con la normatividad aplicable en la materia. 

• Con el fin de monitorear las concentraciones. se re&lizarán muestreos periodicos y si e requiere 
estas muestras pueden ser enviadas a un laboratorio acreditado para su análisis. 

• Habiendo det erminado que las concern:raciones de hidrocarburos se encuentran po debajo de 
lo establecido en la NOM-738-SElvlARNAT/SSAl-2012 se procederá a realizar el tvlu streo Final 
Comprobatorio ( tvl FC). 

• Una vez demostrado con el MFC que el suelo tratado se encuentra dentro de los Límit s Máximos 
Permisibles, se procede a desmantelar el area, retirando la maquinaria y equipo tilizado. La 
membrana sin contaminación podrá ser reuti lizada o si presenta contaminación eberá ser 
natada como residuo peligroso y enviarla a disposicion final. 

3. '3IORREM~JJJ~_<:::IÓN POR LANDFARMING A l)N LADO DEL i lTIO CONTAMINADO {L.A=N-'-=i~= 

Para la construcción de una o mas celdas de tratamiento. las cuales tendran las siguientes 

características: ~ 

• Las dimensiones de las celdas seran de acuerdo con el volumen de suelo o material co ta minado 
a uatar, tomandose en cosideración que el suelo no deberá exceder la tercera parte el nivel de 
la celda. 

° Con dimensiones de acuerdo con el volumen de suelo o material cont aminado a trat r. 
• Con una pendiente suficiente (de l a 2%) para captar los lixiviados generados durante I proceso. 
• La base de la celda se construirá con una capa de materia l de arcilla de 0.20 m 

compactada por lo menos al 90% de la prueba Proctor o de fa prueba de compactad 
estándar. 

• Se colocará sobre esta capa una membrana de polietileno de alta densidad con es sor de 40 
milésimas de pulgada (lO mm de es~esor). 

• Se construirá un cárcamo para la captación de lixiviados con, al menos. la capacida suficiente / 
para captar los escurrimientos que se generen durante el proceso de tratamiento, e te debe ir 
cubierto con membrana de polietileno de alt@ densidad. 

• El bordo perímetral de la celda no deberá exceder una altura de 7.5 m como m.íximo, e mpactado 
y cubierto de polieti leno de alta densidad. 
En caso de que las actividades de trG1tamiento requieran del uso dentro de la celda de ,aquinaria 
pesada, se colocará sobre la membrana una capa de arcilla de 0.15 a 0.30 m e espesor 
compactada por lo menos al 90% de la prueba Proctor o de la prueba de compactació AASHTO. 
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Autorización Nº ASEA-ATT-SCH-0094-2022 

Para el tratamiento: 

• El suelo contaminado se e1.tr aer2 con maq,.unaria pesada con el obJe1ivo de afl0,arlo y trasladar lo 

a la(s) celoals) oe trat&r>11ento. posteriorm"--nT.c: se 1r11c1a el proceso de homogene1zac1on y s;; 

dismb~ye m1formernente 
• Haciendo uso de maqL.inar ia pesada. m¡;qutnaria agr1cola (tractor de arado convencionalJ o oe 

manera manual, palas, picos, arado manual, etc. Segun sea el case:, se procedera a remover el 

sL-elo para afloJarlo, rmrnogene izarlo y airearlo 
• La remoción del m2tenal se real izara por medio oe arado, en una capa delgaoó con .1r,a 

p rofundidaa maxírna prorneoio •~e 0.60 n-1 El suelo contarntnado se dist11buye uniformemente 
en 12 celda de t eta miento 

• El suele contarninad0 se ho-nogeni.:a y se disrnbuye- t,nifcrmemente, sotrf: la celda de 

tratamiento con la ayuda rje .1na retroexcavadora y/o rncJqu1nar1a 2911cola (tractor convencional,. 

• Cabe mencionar qJe los h idrocarburos cue se er cuEntren altamente intempem:ados se 
removeran y almacenaran temporalmente para ¡.ioster1mmence se1 o ispuestos con bas2 ':!!i la 

normat1v1da::l aplicable 

• Se aplicará agua al material contaminado, 1nediant'= un sistema de aspers1on o de neg:::i hasta 
obtener una humedad uniforme sin re,bas-:::r la capacidad de campo para 1ncent1var la act111idac. 
y desarrollo microbiano, evitanoo l;;i generación de l1.x1v1ados 
Se prepa1 a y aplica una solución acuosa a:. ba!'e de nutrientes, utilizando el ~r,pte 77 

s1multaneamente se real1: ara la hor..ogen1z;c1on del suelo en trat2m1ento 
• Se real izará paralelamente a la aplícac1on de soh.,c1ón acuosé con nL.trientes a¡.:-lteondo 

microorganismos comerciales CHUEN previamente activados. aranco continuamente el sLelo 
en tratamiento para mantene1 una a1reac1on y o;,ígenac1on :onstante e integrar los ,11sumos 

mencionados al suelo contaminado 
• Estos nL- tr-ientes se aplicaran a través ce sistemas de r iego com,enc1onales La preparación de la 

soluc10n acuosa dependerá ael JOlur,1~n de s.ieto a tratar. 
• _a a1reac ón-mezclado-homogen1zac1ón de los suelo:; en tratamiento se real1za1:;; 

mecanicarnente o ce manera manual. 

• 

• 

Se adicionara materia organ1ca como paJa aserrín, e:;t1ercol, con.posta y cesechos agricola:;, sin 

exceoer el 6% del volumen tota, del suelo J rnater 1alés semeJantes e1 suelos. Despues aE· estc1 

adición el mate-ria! se vuelve a homoge ,erzar con el uso de maqu1na11a pesada. 
Los líx1viado·:; que se lleguen a gEnerar sera n r:.olectados y rnc:neJados como ,-es1cuo peligroso para 
ser enviados a d1spos1c1ón final cumpl12nclo con la nor1,,at1v,dad aplicable en la materia. 

• La cantidad, r:oncEntración y frecuencia ce apilcac1on de los insdrnos vai 1a depenj1e,r¡do ~ as 

caracterisricas de los suelo~ en ti atamiento. el trpo de h1d1 ocorburo a tratar; la concentr :.1c1on dé 

Boulevard Adolfo Rulz Cort nes No. 4209, Col, Jardines en ,el l--1onnma CP. 1-.210, Ciudad .:11? Mex1c 
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Ciudad de Mexico. a 28 d j unio de 2022 

estos, manteniéndose de manera continua la homogeneización y el mezclado del su o, así como 
la humedad óptima. 

• La humedad del suelo tratado se monitoreará al inicio y durante todo el p roceso cel t atamiento; 

el pH se medirá antes y después de adiciona, los insumos: ta temperai:ura será control da usando 
una membrana de polietileno de alta densidad u otro plástico impermeable que cu ra y proteja 

la zona donde se esté realizando el tratamiento. para esta actividad se util izará n medidor 
potenciómetro Han na, medidor pH. temperatura y humedad. 

• Una vez oeterminado mediante el cont rol de seguimiento que las concentr dones de 
hidrocarburos se encuentran por debajo de lo establecido en la NOM-138-SEMARNA /SSAl-2012, 

se considerará concluido el trata miente y se procederá a realizar e l Muestreo Final Co probatorio 
(MFC). El muestreo y las determinaciones anal,ticas de los parámetros se realizará de a uerdo con 
lo establecido en la normatividad aplicable. La toma de muestras y de-rerminaciones - nalíticas se 
realizará de acuerdo con lo establecido en la normatividad y conforme a la pr puesta de 
remediación que al efecto se apruebe. 

• Una vez demostrado que el suelo tratado se encuentra dentro de los Límite Máximos 
Permisibles, se procede a desmantelar el área, retirando la maquinaria y equipo tilizado. La 
membrana que no tenga contaminación podrá ser reucilizada o en su caso _ i presenta 
contaminación debera ser tratada como residuo peligroso y transportada a disposici -n final. 

Cabe mencionar que este proceso no incluye el uso cie oxidantes y/o surfactantes u ímicos ya 

que no se asegura el control de la m igración al subsuelo de estos insumos y de los con aminantes 
• 

presentes. 

Con fundamento en los artículos l°. 3" fracción XI, L º, se fracción XVI 11 y T' fracción 111 de la Ley de ta Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 50 fr cción 1, 80, 

81 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos: SL fracción I del Reglamen o de ta Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 4° fracción XV. 18º fracción 111 y 25 frac ión XI y XX 

oel Reglamento Interior de la Agencia Naciona l de Seguridad Industrial y de Protección al Medio A biente del 

Sector Hidrocarburos, esta DGGEERC en el ejercicio de sus atribuciones det ermina otorgar I presente 

AUTORIZACIÓN a favor de la empresa DIPIASA, S.A. DE C.V., como prestadora de servicios para e l t atamiento ! 

de residuos peligrosos. debiéndose suj etar a los siguientes: 

T É RMINO S 

PRIMERO. - La presente AUTORIZA CIÓN se otorga exclusivamente para los siguient es proce os, suelos 

contaminados y materiales semeja mes a suelos contaminados, así como t ipo de coma mi nantes: 

1 



Nº 

2 

3 

MEDIO AMBIENTE 

Proceso de Tratamiento Para el tratamiento de 

ASEA 
A.Cf'~CI..\ t>~ S.EOUl;tDAO. 
t..H!'1'~' 'r' .4ME1!'.tllli 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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Autorización N º ASEA-ATT-SCH-0094-2022 

Contaminante lnsumos 

A UN LADO DEL SITIO CONTAM1Nf-DO 

B,orrerned1ac1on por B,opil;;s 

a un !:ido oel stt·o 

Sl e os e,-, ntam nade;;; con 

1-:idro~a buros 

tAa:er:a SerieJants a 51..elos 

Coita n na dos· 

H "..!,,:,,:.!, b, .. ,os fracc cr 

m<ico,~, i-l drocarburos 

., ~r,... ón ~s~da y 1-lAP s••• 

C,-iU/;:N Tr,ple 77 ..:o 

og·•cota ;;1.1 raro oe o,u "'I n,c, 

B1orrerned,ac1on O'.)' B ooilas 

es:á:1:as a un ad0 del s-t"o 

co:itam na:::o 

Ox dacion Qu11T1c;:; a ri ::,do 

de s,tio co·,tam r.Jado 

Landf¡,.•rnirg a un la:lo dPI 

Suelo:; Contarn n~dos con 

H,drocarou,.:is, 

Mate· " Serr eJante a S1,elo, 

Co·1tarn nados· 

s, ei,.:,s C. ntam1nado!c :o 

H1drOC:c'':Jur0s 

Ma~c•,r, Sen"\,,Jante "'S. ~les 

C:omarn '73oos 

H 1d oca bu ros 

1,droca•o1.ros fr;:.rcór, J"' a Cr!UEN. T1 pe 17 coi 

H dI oc¡;¡I b• iros frac.~10 

ITIEdk Hi.. rocarbll 0$ 

• acc Jn p-esada y >iAP ,, ••• 

,·neo1a H d··ocarD\,ros 

Cloruro d~ n,er e 

CHLitN ir.ole/lec 

ogricolo. s ... dfato de olwrnr•o 

Ma eri.1te, S"rT E'J<',rJto::-5 i:t $,J-,k.:, Ce, 1:drri1n-,jos con H,d,ocarb.,, JS 1c .,os :le pcesa. , lcd::,s )' ;:cocrrin., e< d~ cárc?;-,ios lo-:t , -, 
sec', r,cntc-:: de tanqL1es d.1 :;lmacen~o-. ent.\ - 5.?nc<"no, Te>lu;:¡r,c, Etd s!n ·;c.r,o ! 5 .,-na d"- Xil-:>P:~ ·· µ1..:. ocsrbJros Arc1r3·cc· 

1='.ol1c1c11cos e Pol1nucl.,.~res 

· acc,on pesada y 1-JAP ~, • 

Cabe senala, qu"' e5tos procesos unicarnente son aplicables p.:;1 a la pr.:slacion de ser.;1c1as d•? cratam1e•1to de 

629,688.0 ton/año de Suelos Contaminados con l-:1orocarburos (SHCI y 593,706.0 ton/año Matertal S~rnejante 

a Suelos. cuando éstos sear der ,vacos de las actt'!id30\?S que correspondan al Sector Hidrocarburos senalacias 

en el articulo 3 fracción X de la Ley de la Agencia Nacional c,e Seg~iril'.1ad lnc,ustrial y Droteccion al Med io 

Ambiente oel Sectcr H1drocarbu1os. La vige.cia sera de DIEZ AÑOS a partir ae la le:cha de em1s1on del p1es~nte, 

la cual pocra prorrogarsP, a sol;c1tud expresa cel inte1 esadc, s1emp,re y cuan,:;c a sol1cituc de prorr0gc1 se 

presente: en .el ú ltimo an0 e:::- v1genc1a ue la Autom:ec,ori y c1.,~rerita Y, cinco d1as hábiles previos :,,I venctrn -=-nto 

de la vigencia rrencicnadél, r.::on fu.-,o.;menro en el :it t1cLl•:J 59 rr acc en I d,?I P-2glamen~o de la Ley G0ne1 el p;;:ra 

la Prev,¡;,;cion y Cesllór Integral r•e los Pes duos ddJuntar,do las copt3S legibles ,i;, los docurnemoc: q~t= 

acrediten el Cumpllm1~N0 de los TÉRMINOS SEGUNDO, TERCERO, SEPTIMO y OECIMO SEPTIMO de -

p1 esente AUTORIZACIÓN en condf: se 1iSL.al1ce claramente e sello of c1al otorgadc por la AAR oe la AGENCIA. 

Bcule11ard Adolfo ílu z Corune. No. 4209, Col J.ird1rie -n 1¡; Mon:a" C.f.' l<+.!10 Wudao • Mex,v: 
... el (SS' .:126-C,1O0 W-MV gob ,..,x,~se;; 
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Autorizac::íón Nº ASEA·ATT·S H·0094·2022 

SEGUNDO. - La presente AUTORIZACIÓN es emitida de forma personal. En caso de cambiar su R zón Social, 

deberá solicitar la modificación de esta au1orización a la AGENCIA. 

TERCERO. - El monto establecido en la póliza de seguro presentada, cuando no cubra el import total de la 

reparacion de los daños o perjuicios, no limita su responsabilidad para subsanar los daños por Resp nsabilidad 

Civil y Responsabilidad por Daños Ambientales que llegase a ocasionar derivado de la real iza ión de las 

actividades amparadas en esta AUTORIZACIÓN. 

CUARTO. - En caso de que el suelo contaminado sea remediado con el tratamiento de Oxidación Química o 

Lavado de suelos a un lado del sitio contaminado y una vez alcanzados los niveles de limpieza esta lecidos en 

las Normas Oficiales Mexicanas aplicables o los establecidos en la Propuesta del Programa de Re eoiación, 

aeberá acondicionar el suelo tratado con materia orgánica y nutrientes agrícolas a fin d e f orecer su 

reintegración al sitio del cua l fue extraído. 

QUINTO. - En cumplimiento a lo establecido en el Protocolo de Canagena, sobre seguridad de la Bi tecnolog ía 

(entró en vigor el 11 de septiembre de 2003, México firmó el 24 de mayo del 2000 y lo ratificó el 27 d agosto de 

2002), del Convenio sobre la Siodiversidad Biológica (entró en vigor el 29 de diciembre de 1993, Méxic se vincu ló 

el 11 de marzo de 1993), la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados y su Regl mento, en 

caso de que la empresa desee utilizar Organismos Genéticamente Modificados (OGM) en los p ocesos ele 

tratamiento de suelos contaminados con hidrocarburos y materiales semejantes a suelos contam nades con 

hidrocarburos. deberá obtener el permiso de liberación del OGM que emite esta AGENCIA y p rese tara esta 

Dirección General la Autorización sanitaria que emite la Secretarí@ de Salud, lo anterior conforme a I s an:ícu los 

11 fracción 111, 42 ú ltimo párrafo y 91 fraccion IV de la Ley de Bioseguridad de los Organismos Gen ticamente 

Modificados; 7c:- fracción VII I de la Ley de la Agencia Naciona l de Seguridad Industrial y de Prot ecci · n al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos. De igual forma deberá presentar las hojas de seguridad que ncluyan la 

caracterización molecular ce las mismas y demostrar que cumple con las disposiciones vigentes ue le sean 

aplicables. I 



ASEA 
.C.CfNCI~ DII o ... u lt;.A , 
CNC?>G,j¡i, ¿y 1t. T. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Cestion de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Of icio No. ASEA/UCI DCGEEPC'08-.3,2C22 

C1ucad de -~ex co. 3 26 de, JU!'llO v. ::o::: 

Autorización W ASEA•ATT-SCH-0094-2022 

SEXTO. - La empresa debera llevar una 3 1tacora para Céda sitio donde apliquen los proce~os ele rernedrcic1on 

autorizados, de conformidad con lo establecido en el articulo 71 fracq1on 111 del Reglamento de la L•?) GE:r1e::ral 

para la Prevencion y Gestión Int eg ral d~ lo~. Residuos. 

SEPTIMO. - La empr¿,sa debera oemostrar el cumplIm1ento del ;;,rograrna de capacitación del personal 

involucrado en la remed1ación de suelos contaminados, de conformidad con lo establecido en el articulo 50, 

fracción VI. oel Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión lnte~ral de los Residuos 

OCTAVO. • De confcrrn1dac con lo establecido ;:,n el articulo 76 del P.eglaniento cie la Ley Genera para la 

Prevención y Gestion Integral de los ~esiduos, es responsab1l1dad de la empresa monrener 1,19ente lo po/120 del 

seguro durante la vigencia de la presente Autorización y conserva, las pólizas contrataaas a fin de dernos¡:rar 

el cumplim1ento 

NOVENO. - E.I destino final del suelo Lratado en el sitio y a 1.,n lado del sitio oue haya alcanzado los niveles do:: 

limpieza establecidos en las Normas Of1c1ales Mexicanas aplicable~ o los estableciaos en la Pr,.:,puesta del 

Programa de Remed1ac1on, debera realizarse ce conform1oad con lo establecido por las autor daoes 

competentes la Propuesta del Prograrna de P.emediación y le dispuesto en el articulo 149 fra.:c1on,=s V, v1 y Vil 

oel Reglamento oe la Ley General para la Prevención y Gestión lr1tegtal de los Residuos 

DÉCIMO. - Al concluir las acciones de remed1acion con los pmcesos aurnnzados, debera de¡ar el a1ea l1b1E- -:Je 

cualquier tipo de residuos, además, en el caso de los procesos clas1ficaoos como ··a u n lado del sIt10 ', debera 

aesaloJar la infraestruct ura o celdas de tratamiento construidas para la real izacion de los procesos je 

tratamiento. as1mlsmo debera realizar los traba¡os necesar ios para conformar la to¡::ografta original del sitio 

efectuar el levantamiento wpografico e interpretarlo -=-n planos, dichos planos oeberan p resentarse '='n la 

Conclus1on de los TrabaJos de Remedíacion. de acuerdo con lo establecido en el art1cL,lo '35 y-36 fracc1onEs I y 

11 del Reglamento de la Ley General para la Prevenc1on .i, Gest1on Integral ce los Residuos 

DÉCIMO PRIMERO. - En caso oe ~ue reouiera retener temporalmente los s_.elos contaminados con 

l1idrocarburos en el area designada para la remediaci-.J1·1, mien•ras se program¡:¡ para su tratamiento por los 

p rocesos auto, izados, debera esrai:>lecer 'as medidas y acciones necesanas para evitar su l iberac1on o mig1·ac1ón 

B l 11 va d Ado'fo A1.,1z CortInes No. 4209, Col,J;,•dines !:'1 la Meritan a C.P ➔P ' • C.1Udld ~e MeXlt. 
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a la atmósfera, suelo, subsuelo y mantos acuíferos, as1 como las medidas de contención en caso de ondiciones 

climáticas adversas, las cuales deberán estar contenidas o señaladas en la Propuesta del P grama de 

Remediación en las que participe la empresa para cada sitio, de conformidad a lo establecido en el artículo 149 

fracción I del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

DÉCIMO SEGUNDO. · Los residuos peligrosos (solidos, líquidos residuales o lixiviados) generados en I s procesos 

c e tratamiento autorizados. deberán manej arse de conform idad con lo establecido en los artícul 40, 41, 42, 

43, 4L,. y 45 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

DÉCIMO TERCERO. - No se podrá mezclar en ninguna proporción, suelo limpio, arena u otro mat rial similar 

con los suelos contaminados. con el propósito específico de reducir la concentración de los con aminantes, 

antes n i durante los procesos de tratamiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 67, racción VIII 

oe la Ley General para la Prevención yCestión integral de los Resid uos y el artículo 106 fracción I del eglamento 

de le> Ley General para la Prevención y Gestión ntegral oe los Residuos. 

DÉCIMO CUARTO. - De conformidad con el articulo 150 fracción 111 oel Reglamento de fa Ley Gen ral pa ra la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos. el muestreo y la decerminación analítica de los arametros 

regu lados deberan realizarlos un laboratorio acreditado y aprobado por la Procuraduría Federal de Protección 

al Am biente (PROFEPA). en tanto la AGENCIA no emita mecanismos para la aprobación de laborat ríos. 

DÉCIMO QUINTO. · De conformidad con lo establecido en el Artículo 56 último párrafo del Regla ento de la 

Ley General para la Prevención y Gestión Integra l de los Residuos, que señala que se e ablecerán 

CONDICIONANTES TÉCNICAS a las autorizaciones que se expidan, a partir de la evaluación de la inf rmación y 

documentacion presentada en la solicitud, por lo que esta DCGEEAC determina que las actividades aprobadas 

en la presente AUTORIZACIÓN , estaran suj etas a la descripcion contenida en la misma, en la i form ación 

comp lememaría presentada por la empresa, así como conforme a las siguientes: 

\JI" • No 

/►-i\. A 
{~ ?'} ~ P g 'nal5del9 

6 c~ c'\atCI Adolfo Ru1z Cortiries No. L203, Col. : a reines en la Momaña. CP. '4i i0. Ciudad ae Mexic:o \, ►~ ,! 
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CONDICIONANTES TECNICAS 

l. Con obJeto de acre.:i,tar el c1..,mpl1m1ento d,'? la leg,slacion aplicable en la •narena, al ccnclutr las acciones 

de remed,acion en cada uno dEa los smos en donde la E"Tipresa realice traba Jo::. oe rerne:Ji::icion y q1.,e se 

ejecutaron al amparo ce la préser ,te AUTORIZACIÓN la empr~sa DIPIASA, S.A. DE C.V. decera contar 

con el ofic,o resolut ivo en donde 5e aoruebe la ConclLston del Programa de Remed1ac1on 

2. Dwant>=> la e,ecucíón cJ;:. las acciones d1=- , =-rned1;;c10'1 por los mocesos autc rizados. la empres;; dC·bera 

cumplir con le, establecido en la normativ :12.c; vrgeN-:> aplicable en materia de remed1ac1on de S.Jelos y lo 

asta1JlecIdo en la Propuesta del Programa ele Peme :l1ac,or, autcmz Jl'la por la AGENCIA. 

3. El muestreo comprobatorio de los suelos ;or"''letIdos a trar.ar·uento y de las paredes y ronao de donde 

fueron extra1dos los sL elos contam1'l:1dos ccn ridrocarta.1ros paras tratamiento pcdra realrZu'S"' b ,0 2 

s1..IpeN1s1ón del personal de la Unidad ae Superv1s1on 1nspecc1f11 y V1g1Ianc,a ndustr1al de la AGENCIA 

previa solrc1LJd e.e asist:::rcia por ~scrrtc c.:-ri 15 d1~s hab1lec de antirrpac1c,n 

4. C\,Jrante la eJecuc10n de los trataJe>s de remecltacron, la empres¿ deberá mamener en El s1t o del proyecto 

copias s,rnple~ de la pr-:sente AUTORIZACIÓN de los ¡:;ern~ 50.; 0 a,.m:m.:a:iones - qu-c- se refi~re e, 

TÉRMINO SÉPTIMO de las HoJas de Datos de Seguridad de los ,nswmos autorizcidos. y de la Péilza dE 

Seguro I0-::r ~E. al momento ce realizar los trat-aJos ce ,emediac10,1, asi come oe los documentos oue se 

originen de esta AUTORIZACIÓN pa1 a efectos oe mostrar!Eis a b autorrcl:>d competence que 1sí lo 

requiera 

S. Los insumos poi utd zar d urante los p 0ocescs de tr atarn•¿-ntc son los enunc,aco"' en e~ta ,rntor z:1c1or, de 

los cuales se anE:-xarcn, en su mo T>c:nco ii'ts HoJas de Datos de S:::gur aad resi:ect Vós 

6. Cuando en el sitio contam,nado, se prescrte h1JrocarbJro e·1 fas rbrc. oebera S"-r rernov1dc previo 

1nic10 oe cualqL.ier proceso de trotarnrento a que se ret12re el TÉRMINO PRIMERO 

-- e, rd Ado to Au ¿ Co1t,,,,.. No. ~209 Co Ja done "" la Mcrt na C~ 142 :>, c., ,dac: l:le M ;,c. 
¡;, JI a 
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DÉCIMO SEXTO. - Las solicitudes de modificación a lo aquí autorizado deberán realizarse en 

establecido en los artículos 59, 60 y 61 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gesti 'n Integral 

de los Residuos. 

DÉCIMO SÉPTIMO. - Cuando la empresa sea designada como ~esponsable Técnico de la remedí ción, o sea 

swbcontratada por un tercero, para la aplicacién de los procesos de tratamiento aquí autorizad s, en sitios 

contaminados derivados de una emergencia o pasivo ambiental. debera avisar a la Unidad de S pervisión, 

Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA antes y después ce la ejecución de los abajas de 

remediación, informando la ubicación exacta del sitio.y deberá dar cumplimiento a lo establecido en a presente 

AUTORIZACIÓN. 

Las violaciones a los preceptos establecidos en la presente AUTORIZACIÓN serán sujetas a las sanciones 

administrativas y penales establecidos en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 

su Reglamento, así como el Código Penal en materia federal. 

El incumplimiento a cualquiera de los Términos y Condicionantes señalados en esta AUTOR! CIÓN será 

sancionado administrativamente según lo establecido por el artículo 172 de la Ley General para la P _vención y 

Gestión Integral de los Residuos. sin perjuicio de la responsabilidad penal que corresponda en los t rminos de 

la legislación penal que resulte aplicable. 

Lo amparado en esta AUTORIZACIÓN, en caso de oue contravenga el resultado de la v isita de inspe ción de la 

AGENCIA o cualquier cambio en la legislación ambiental aplicable, quedará sujeto a las modifica iones que 

conforme a derecho proceda. 

Q uedo estrictomenre prohibido: t 
a. Realizar actividades oe remediación que comprendan la degradación natural o pasiva de cualquier 

contaminante, sin contar con la autorización y aprobación expresa de la AGENCIA. 
b. Llevar a cabo actividades de remediación sin contar con la autorización de la Propuesta del Pr grama de 

Remed iación específico para el evento particular que se presente, a menos que se tra e de una 

,,.~, j 
/►~ . \\ l 
f~ ~~ P 9ina 17 d~ 19 
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emergencia ambiental en cuyo caso debera canta, con dicha autor1zac1ón antes dP r-2;;,l1zar el Muestreo 

Final Comprobatorio 
c. Aplicar tecnologIas o pr.;Jcesos de remed,ación distintos a los aquI expresamente autonzados 

d Utilizar insumos d istintos a los autor,zaaos 
e. Ut ilizar metodos de dílucion de suelos contarninadGs por cualquier rTié-dio. 
f i:::>isponer los suelos tratados de manera distinta a la auwrizada o en s1t1os no outorrzados. 
g. Da, un maneje inadecJado, a,ferente a lo establecido en la _ey General para la Prevenc1on y Gestión 

Integral de los Residvos y su ~eglamento. a los res1d<.1os que SE: genere:n en los procesos de remP.dI¡,,c1on 

(l ixiviados, envases embalaJes estopas. aceites gastac.os. ercetera), 
h !Jejar. en el sitio remediado y en el predio Utilizado para ello (en tratamientos realizados a un lado del sitio), 

residuos de cua lq• .... ier tipo, Jrta vez qJe hayan conclurdo los trabaJos ae rc-mediacion. 
1. Utilizar empresas de transp•Jrte oue no n1mplan c::in IJ:: requerimientos legales r~glamenlarios y 

normat,vcs para la reali:acíon de esta a,:t1v1dad o bren cuyos veh1culos y oper211I-:is. incumplan los 
requerrmrertos técnicos. documentales y de c2pa-:itac1on OLl8 resulten nece-sar,os r.nna el traslac..o de 

suelos contaminados. 

J 
k. 

Construir la celda de tratamiento en contravenc1on a lo estc1blecrd J en la presente autonzac1on 

Alquilar la autorízac,on a un tercerc,, para realizar la prestac1on de servIc1os ~ 
No contar con pollza oe seg.,ro vigente y por los montos que garanticen financieramente cualq rer ~ 
contingencia ourante la remediac1on o durante el desarrolla de las act ividades v1nculacas corPo -=1 

t ransporte de suelos contaminados 
m \lo llevar bitácora en los terminas de [os a1tículos T fracc.1cn 111 75 fracción V. 90 parrafo segundo del 

Qeglamento oe la Le_ General para la Prevención y G~stion lnteg1¿;I de los Pe.s1duos o b,e~ cua•,do los 

datos asentados 2n la misma sean falsos o no --::01 respor1dan cor la realldao 
n. Ll-2var a cabo el muestreo 1nicral y final de los suelos con un laboratorio qu€' no este ac1EC1itacio y aprob-:1•:io 

por la PROFEPA. en tanto la AGENCIA .. u emita mecanismos pa1a la aprobac1on de laboratorios 
o. Que en el sitio donoe se realizan los trabajos no se tenga copias de:- las hcJas de datos de seg,.maad je los 

productos o insumos autorizados, de la pol1.:a de seguro v1gc:rite y suficiente y ae la autorizac on de la 
Propuesta del Programa de Remed1ac1on vigentes aue ampar~n las act1v1claaes de remedíac1ón de aue 

se trat e Asr corno el oficio donde se designe a la empresa DIPIASA, S.A. DE C.V , como responsable tecnico 

de la remecl iac1ón por parte del responsable ce la contamrnacron •,el.ando aplioue). 

DÉCIMO OCTAVO. - C:sta AUTORIZACIÓN se otorga considerando que la responsabilioad cJel manejo ~ 

cispos1c1on final de loé suelos o materiales cortamrnaocs corre~ponoe a cuíen los genera y .=i las empresas 

autorizadas para su manejo, y deberán realizarse e,· ese, Icto apego 2 lti _ey CeGeral para la Prevención y Gestión 

Integral de los Resicuos y su '.::/eg lainerrto y a las Norma:c Ohcioles lv1ex1canas y otras c1spos1c1ones l<2gales 

apl icables en la materia 
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Esta AUTORIZACIÓN se otorga sin perjuicio de las autorizaciones. permisos i licencias que requ ie an para la 

realización de sus actividades. ya sea del ámbito federal. estatal o municipal. 

DÉCIMO NOVENO.- Téngase por autorizado para oír y recibir notificaciones al 

Sánche2 en términos de lo dispuesto en el articulo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administr t ivo. 

VIGÉSIMO. - Notifíquese la presente -~solución al C. Domingo Guzmán Cruz, en su caracter de Rep esentame 

Legal de la empresa DIPIASA, S.A. be C.V .. dé aP~formidad con e l a rticu lo 35 de la Ley Feceral de Pro edimíento 

Aoministrativo y demás relativos aplicables. °f' 

ATENTAM E NT E / 
El Director General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Marítimos , •·-

-, 

' dalupe Galicia Barrios 
1 

En sup1encia,cr ausen ia del titular d(iib?eccion General de Gestión de Explor3ción y Extracción de Recursos Convencionales e la Agencia 
Nac,onal da -,;,gurid~ Industrial y qe Protección al Medio Ambíente del Sector Hidrocarburos. de conformidad con e l ido numero 
ASEA/UGl/04 4/2019, fecha veime 9e agosto de dos mil diecinueve, signado por el entonces Jefe de la Unidad de Gestion In ustrial. y con 
fundamento en lo dis uesto por ios <l'ticulos 4 fracciones IV y XV, 9 fracciones 111, XII y XXIV, 12 y L8 del Reglamento Interior e la Agencia 
Na;cional de Segurid,i Industrial y de Protección a l Med,o Ambie nte del Sector Hiorocarburos, para ejercer las atribuciones con en id as en los 
art,culos 18 y 2S del eglamento lntérior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección a l Medio Ambien e del Sector 
Hidrocarburos. 

c.c.e.p. lng. Felipe Rodríguez Cómez.- JEfE ce l<i Ur1dad de Gestión industrial t.ScA. 
lng. José Luis Conzález Conzález Jefo d~ 1a Unidad de Super,isión ce lnsp,2ccion y V1gilanw.i lndustr1al. ASEA. 

Bitácora: 09JH6A0002/06/22 






